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Despacho

DEcREro Número 
v : -u a"ll[tAR 2021

POR EL CUAL SE REALTZA UN NOMBRAMTENTO EN PROVTSTONAL¡DAD EN EL
CARGÓ DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA SECRETAN|E OE EDUCACIÓN

I

MUNICIPAL DE ARMENIA

El Alcal{e del Municipio de Arinenia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en
especial]las conferidas porel Numeral2 del Literal"d" delartículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado
porel aftículo 29 de la Ley 1551 de 2012,|a Ley 115 de 1994,Ley715 de 2001, Ley 909 de2004,
Dec:-eto]1075 de 2015, Decreto 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017,
Decreto]410 de 2020y,

CONSIDERANDO:

Que en planta de cargos de la Secretaría de Educación de Armenia pagada con recursos del Sistema
General de Participaciones, se encuentra vacante en forma definitiva desde el 01 de enero de 2020,

de Profesional Especializado, Código 222, Grado 09, delÁrea de Planeamiento Educativo.el cargo

Que la Nacional del Servicio Civil, mediante Circular No. 003 de 2014, acatando los efectos
del de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el Consejo de Estado, mediante el cual suspendió

mente apartes del Decreto 4968 de 2007 y la Circular No.005 de 2012 de la CNSC,

tos emplgos'de carrera a través dé encargo o nombram-iento en provisionaiidad, mientras /a suspensión
provisiortal o¡denada por el Consejo de Estado continúe vigente. En consecuencia, fodas aquellas entidades
destinatQrias de la Ley 909 de 2004 y aquellas gue se encuentran prcvisfas de normas aplicables a los
sisfema§ específicos de canera, tienen el deber de dar estricto cumplimiento a lo normado en /os a¡tículos
24 y 25 (e la nomativa citada y a las reglas especla/es de cada sistema (...)".

Que el drtículo 2.2.5.5.42 del Decreto 648 de 2017, en relación a la figura de encargo, dispone:

"Artículo 2.2.5.5.42 Encargo en empleos de canera. El encargo en empleos de canera gue se encuentren
vacante$ de manera temporal o definitiva se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las notmas
que la rfiodifiquen, adicionen o reglamenten y por las nonnas que regulan /os srsfemas específicos de
carrera.'1

Que el {rtículo 1" de la Ley 1960 de 2019 modificó el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, el cualquedó
así:

"ARTICIILO 24. Encaryo. Mientras se surfe el proceso de selección para proveer empleos de canera
administfativa, los empleados de canera tendrán derccho a ser encargados en esfos si acreditan los
reguis/o§ paru su eiercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido
sancionfldos disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sob¡esaliente.
(...)
El encaigo deberá recaer en un empleado quese encuentre desempeñando el cargo inmediatamente
inferior pe la planta de personal de la entidad." (Negrilla fuera de texto original)

Que paia dar cumplimiento a la normatividad anteriormente citada, la Secretaría de Educación
Municip{l de Armenia realizí estudio de verificación entre el personal de planta con derechos de
carrera adscrito a esta Secrétaría, el cual fue publicado en la página web oficial de la SEM

por el término de cinco (5) días hábiles, desde el día 18 de agosto de 2020
hasta elldía 24 de agosto de 2020, en el cual se determinó que no existía en la planta de personal con

de carrera que reuniera la totalidad de requisitos de estudio y experiencia exigidos en el
manual pe funciones para el encargo como Profesional Especializado, Códig o 222, Grado 09.

Que corfro consecuencia de lo'anterior, la Secretaria de Educación Municipal de Armenia través de
oficio A1RM2020EE0011742 con fecha del 9 de septiembre de 2020 solicitó al Departamento

de FortalecimiQnto lnstitucional DAFI, verificar si en el planta de personal administrativo
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Despacho delAlcalde

DECRETO Número l.lAR

POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONAL¡DAD EN EL
CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA SECRETARíA DE EDUCACIÓN

MUNIC¡PAL DE ARMENIA

con derechos de carrera del Municipio de Armenia, existían personas que cumplieran con los requisitos
exigidos para ser encargado como Profesional Especializado, Códig o 222, Grado 09.

Que mediante oficio DF-PTH-AJL-1495 del27 de octubre de 2020,|a Directora del Departamento de
Fortalecimiento lnstitucional DAFI, informó a la Secretaría de Educación Municipal que: 'entre los
funcionarios gue cumplían con todos los requisitos exrgrUos, la señora Edna Clemencia Delgado
Gutiérrez."

Que en virtud de lo anterior, este despacho procedió realizó una revisión de los requisitos de formación
y experiencia, encontrando diversas interpretaciones sobre los mismo, razón por la cual, realizó
consulta ante el Departamento Administrativo de la Función Pública, es así que luego de contestada
dicha consulta, la Líder Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación Municipal de
Armenia, el día 4 de mazo de 2021 mediante oficio ARM20211E000366, comunicó que la funcionaria
antes mencionada no cumplía con la experiencia requerida para ser encargada como Profesional
Especializado, Código 222, Grado 09.

Que elartículo 2.2.5.3.2de1 Decreto 648 de 2017 (Por elcualse modifica y adiciona el Decreto 1083 de
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública) establece el orden para la provisión
definitiva de los empleos de carrera, a saber:

"1. Con la persona que al momento de su retirc ostentaba derechos de caffera y cuyo reintegro haya sido
ordenado por autoridad judicial.

2. Por traslado del empleado con derechos de ca¡rera que demuesfie s¿r condición de desplazado por
razones de violencia en /os términos de la Ley 387 de 1997, una vez impaftida la orden por la Comisión
Nacional del Seruicio Civil.

3. Con la persona de canera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere optado
por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes, conforme con las reglas
establecidas en el presente Decrcto y de acuerdo con lo otdenado por la-Comisión Nacional del Seruicio
Civil.

4. Con la persona que al momento en que deba produci¡se el nombramiento ocupe el primer puesfo en /isúa

de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva entidad."

Que a la fecha en la Secretaría de Educación Municipal de Armenia no se presenta ninguno de los
casos previstos en los numerales contenidos en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 648 de 2017.

Que agotado todo el proceso relacionado con la provisión mediante la figura de encargo previsto

en la Ley 909 de 2004, Decreto 648 de 2017 y Ley 1960 de 2019, el Municipio de Armenia en aras
de garantizarla afectiva a prestación del servicio educativo, procede a suplir la vacante a través
de un nombramiento en provisionalidad.

Que con re¡ación a la provisión de las vacancias definitivas, el inciso 3' del artículo 2.2.5.3.1 del
Decreto 648 de 2017, establece:

"Mientras se surúe el proceso de selección, el empleo de canen vacante de manera definitiva podrá
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en
los términos seña/ados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones gue

regulen /os sisfemas específcos de canera." (Negrilla o cursiva fuera del texto original).

0"1

Carrera 1 7 No. 16-00, Armenia Quindío - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - Tel-(6) 74'l 71 00 Ex1. 801

Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Coneo Electrónico:



R-AM.SGI-031
01t11t2017 V2

tEl

1.ffi.|ffixE?¡Elml
Nit: 890000464-3

Despacho_del Alcalde

DECRETO l.¡ur"rJ0 5 7 delSl\lAR 2021

POR ]EL CUAL SE REAI.IZA UN NOMBRAMIENTO EN PROV¡SIONALIDAD EN EL
CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA SECRETARíA OE EDUCACIÓN

MUNICIPAL DE ARMENIA

Que el señor MARIO ALBERTO ÁlVnReZ MARíN identificado con cédula de ciudadanía
No.7.5p7.496, cumple con los requisitos exigidos en la Resolución No.341 de 2015 (Manual de
Funciorles y Competencias Láborales para la planta de empleos del sector educativo oficial de la
Secretafía de Educación Municipal de Armenia), al ostentar el título de Economista con
Especiflizaciones en: Planeación para la Educación Ambiental, Gerencia de Servicios de Salud, en
Educacilón Ambiental y Maestrías en: Desarrollo Humano y en Gestión de la Calidad y la Excelencia
en las oiganizaciones. Así mismo acredita una experiencia relacionada en el sector educativo superior
a ocho (08) años.

Que en mérito de lo expuesto, elAlcalde del Municipio de Armenia,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad al señor MARIO ALBERTO At-VRneZ MARíN
identificfdo con cédula de ciud'adanía No. 7.537.496 en el cargo de Profesional Especializado, Código
222, Gr¡do 09, asignado al Nivel Central de la Secretaría de Educación del Municipio de Armenia en
la plantf de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector educativo del
Municipjo de Armenia, mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera
administrativa.

ARTICtILO SEGUNDO: Comu'nicar el contenido del presente Decreto al interesado, informándole que
contra tl mismo no procede ningún recurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la
ley 143/ de2011.

ARTicqLo TERCERo: El señor MARIO ALBERTO ÁLvRRez MARíN deberá tomar posesión del
cargo p{ra el cualfue encargado (a) en la Secretaría de Educación Municipal, dentro de los diez (10)
días sigrlientes a la comunicación del presente acto administrativo.

ARTíCtJLO CUARTO: Para los fines pertinentes, enviar copia del presente Decreto alÁrea de Archivo
y Gestión Documental y a la $ección de Nómina de la Secretaría de'Educación Municipal de Armenia.

ARTíCIjLO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNíOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, a
1 5 t,,n 1q21

JOSÉ MANUEL

t4*^r. dlrt§'.*1lt| 7'93q.4q6
t$ tlanVo 

f zozl

Alcalde
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Secretaría de Educación Municipal

RESOLUCTÓrrllrlo. 0 3 35 - DE 2021

pbn m cuAL sE REAL¡zA UNA rNcoRpoRAcróN DE uN DocENTE EN LA
PLANTA DE cARGo$ DEL sEcroR EDUcATrvo DEL MuNtctpto DE ARMENTA

PAcADo coN REcuRSos DEL stsrEMA GENERAL DE pARTtctpActoNES

LA SEGFETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNtctPto DE ARMENIA, en uso de sus facuttades
legales ! en especial las conferidas por el artículo 67 de la Constitución Política de Colombia,
Ley 115 de 1994,Ley715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto Municipal 007 de 201'6,y,

CONS!DERANDO:

,)

'"' liét
Que el prtículo 67 de la Constitución Política de Colombia señala que la nación y las
territori{les participarán en la dirección, financiación y administración de los servícios t
estatal$s, en los términos que señalen la Constitución y la Ley.

Que el prtículo 147 de la Ley 1 15 de 1994 establece:

"Naciórt y entidades territoriales. La Nación y las entidades territoriales ejercerán la dirección y
admini§tración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la
Constit(rción Política, la Ley 60 de 1993, la presente ley y las demás que expida el Congreso
Nacionfll."

Que el flrtículo 153 de la Ley 1 15 de 1994, dispone:

"Adminlptrar la educación en los municrpios es organizar, ejecutar, vigitar y evaluar el seruicio
educatilro; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permr'sos a /os
docenf$s, directivos docentes y personat administrativo; orienfari aseso rar y en general dirigir
19 eduCgción en el municipio; todo ello de acuerdo con lo establecido en la presente Ley, el
Estatutó Docente y en la Ley 60 de 1993."

ún lo establecido en el Numeral 7.3 del Artículo 7 de la Ley 715 de 2001, dentro de
ias de los municipios certificados está la de administrar, ejerciendo las

seña/adas en el añículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el
docente y administrativo de /os planteles educativos sujetándose a la ptanta de

cargos de conformidad con la Ley 715 de 2001. Para ello, realizará entre otras,
; a docentes entre instituciones educativas, sin más requisito tegal que la expedición
specfivos acfos a d m i n i strativo s d e b i d a m e n te m oti v a d o s.

Que
las

de /os

Que el proceso Ordinario de traslado de docentes y directivos docentes se encuentra
reglam$ntado por el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educacíón, en el
Libro 2,1 Parte 4, Título 5, Capítulo 1 y en ese sentido, el artículo 2.4.5.1 .2. numeral 1' sbñala
que el fi/inisterio de Educación Nacional fijará cada año, antes de la iniciación de la semana
de rece§o estudiantil del mes de octubre, el cronograma para que las Entidades Territoriales
Certific{das procedan a realizar los traslados ordinarios de sus educadores cuando la

Calle 10 A No. 23C-44 Barrio Granada, Armenia Quindío - Código Postat.630004 - Tet-(6) 7378424
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conformidad al Numeral7.4 delArtículo 7 de la Ley 715 de 2001, le corresponde a los
íos ceftificados distribuir entre las instituciones educafiyas /os docenfes y ta ptanta de
de acuerdo con las necesidades del seruicio entendida como población atendida y por
en condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia.

Que de
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Secretaría de Educación Municipal

RESOLUC¡Óru ruo. 0335' oE 2021

PpR LA CUAL SE REALTZA UNA TNCORPORACTÓN DE UN DOCENTE EN LA
PL+NTA DE CARGOS DEL SECTOR EDUCATTVO DEL MUNTCIPIO DE ARMENTA

PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Que el [tlinisterio de Educación Nacional expidió la Resolución No. 010402 del I de octubre
de 2019, por medio de la cual fijó el cronograma para la realización del proceso ordinario de
traslad$s de docentes y directivos docentes estatales con derechos de carrera que laboran en
Institucipnes Educativas de las Entidades Territoriales Certificadas en Educación.

Que pof su parte y en atención a la Resolució n 19279 del 09 de octubre de 2)2}del Ministerio
de Edu]cación Nacional, la Secretaría de Educación Municipal de Armenia procedió a la
expedi(ión de la Resolución No. 1909 de 2020 por medio de la cual se organizó y convocó el
Proces{ Ordinario de Traslados de Docentes y Directivos Docentes del Municipio de Armenia
para la JVigencia 2021.

Que erlr el proceso ordinario de traslados referido, el señor ALEJANDRO PULGARíN
MUSICpE identificada con cédula de ciudadanía No. 75.091.578, participó y cumplió con los
requisitps exigidos y por tal motivo fue seleccionado para ser trasladado al Municipio de
Armenif como docente de aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana en la
lnstitucfón Educativa Rufino José Cuervo Sur del Municipio de Armenia.

Que cofno consecuencia de lo anterior, la Secretaría de Educación del Municipio de Armenia
y la AlQaldía Municipal de Envigado, suscribieron Convenio lnteradministrativo con el fin de
traslad{r en propiedad al docente de aula ALEJANDRO PULGAR|N MUS¡CUE al Municipio
de ArmBnia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2' del artículo 2.4.5.1.2. del
Decret{ 1075 de 2015.

Que popteriormente, la Secretaría de Educación Municipal de Envigado expidió la Resolución
No. 00p0788 del 04 de febrero de 2021, por medio de la cual se traslada por Convenio
Interad{ninistrativo dentro de los traslados ordinarios al docente ALEJANDRO PULGARÍN
MUSIGpE del Municipio de Envigado al Municipio de Armenia.

Que po¡ lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Municipio de Armenia

RESUELVE:

PRIMERO: lncorporar en propiedad al señor ALEJANDRO PULGARÍN MUSICUE
a con cédula de ciudadanía No.75.091.578, de acuerdo al Convenio
istrativo suscrito entre las entidades territoriales de Armenia y Envigado, para

r el cargo de docente de aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana en la
lnstituci Educativa Rufino José Cuervo Sur del Municipio de Armenia.

ARTíCU|O SEGUNDO: La asignación mensual det docente de aula mencionado en el artículo
primero fle la presente resolución, será la que corresponda al grado en et escalafón nacional
docente §ue acredite según las normas saláriales nacionales.

ARTÍCU|-O TERGERO: El docente ALEJANDRO PULGAR|N MUS¡CUE tomará posesión del
cargo ef el despacho del Secretario de Educación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la comurficación del presente acto administrativo, acreditando los requisitos legales, sin solución
de contiriui

ident
lnteri

Calle 10 A No. 23C-f4 Barrio Granada, Armenia Quindío - Código Postal.630004 - Tel-(6) 7378424
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Secretaría de Educación Municipal

REsoLuc¡Ótttrlo. - 0 3 3 5 - DE 2021

PpR LA cuAL sE REALTZA UNA rNcoRpoRActóN DE uN DocENTE EN LA
PL+NTA DE CARGOS DEL SECTOR EDUCATTVO DEL MUNrCtptO DE ARMENTA

PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTICIPAC¡ONES

ART¡GU+O CUARTO: Contra la presente Resotución no procede recurso alguno,
conformiflad con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCU+O QUINTO: Para fines pertinentes, enviar copia del presente Acto Administrativo al
Fondo d$ Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Secretaría de Educación Municipal de
EnvigadQ.

ARTíCUI-O SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

Dada en f,rmenia Quindío a los 2 6 tEB. 2021

=!q91"'.1]+j1*ro 

Gómez Arce - Auxiliar Admin¡strat¡vo - Area Administrat¡va AIO?.do e^ct*
Revisó: Maiía ConstanzaOftiz Londoño - LíderArea Adm¡n¡strat¡va I\_U1_ a_
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RESOLUGIó}.¡to. 0 3 3 4 - DE2o21

eQn m cuAL sE REALTZA UNA rNcoRponacrón DE UNA DocENTE EN LA
PL|NTA DE CARGO$ DEL SECTOR EDUCATTVO DEL MUNtCtptO DE ARMENTA

PIAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

LA SECFETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en uso de sus facultades
legales ¡{ en especial las conferidas por el artículo 67 de la Constitución Politica de Colombia,
Ley 115 pe 1gg4,Ley715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto Municipal 007 de 2016,y,

CONSIDERANDO:

Que el prtículo 67 de !a Constitución Política de Colombia señala que la nación y las entidades
territorifles participarán en la dirección, financiación y administración de Ios servicios educativos
estatal$s, en los términos que señalen la Constitución y la Ley.

Que el prtículo 147 de la Ley 1 15 de 1994 establece:

"Nacióri y entidades territoriales. La Nación y las entidades territoriales ejercerán la dírección y
admini$tración de los servicios educativos estatates, en los términos que señalen la
Constititción Política, !a Ley 60 de 1993, la presente ley y las demás que expida el Congreso
Nacioná1."

Que el prtículo 153 de la Ley 1 15 de 1994, dispone:

'Adminfstrar la educación en los municipios es organizar, ejecutar, vigitar y evaluar el seruicio
educatfo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estírnular, dar licencias y petmisos a /os
docent|s, directivos docentes y personal administrativo; orienfaf aseso rar y en general dirigir
la edulación en el municipio; todo ello de acuerdo con lo establecido en la presente Ley, el
Estatutp Docente y en la Ley 60 de 1993."

n lo establecido en el Numeral 7.3 del Artículo 7 de la Ley 715 de 2001, dentro de
s de los municipios certificados está la de administrar, ejerciendo las

señaladas en elarTículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el
docente y administrativo de /os planteles educativos sujetándose a /a ptanta de

cargos adoptada de conformidad con la Ley 715 de 2001. Para ello, realizará entre otras,
a docentes entre instituciones educativas, srn más requisito legat que la expedición

de /os specfivos acfos ad mi n i strativos debidamente motivados.
i

Que de] conformidad at Num eralT .4 del Artículo 7 de la Ley 715 de 2001, le conesponde a los
ios certificados distribuir entre las instituciones educativas /os doce ntes y ta planta de
de acuerdo con las necesidades del seruicio entendida como pobtación atendida y por
en condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia.

Que
las

Que el proceso Ordinario de traslado de docentes y directivos docentes se encuentra
reglamfntado por e! Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación, en el
Libro Zf Parte 4, Título 5, Capítulo 1 y en ese sentido, el artículo 2.4.5.L2. numeral 1'señala
que el Jvlinisterio de Educación Nacional fijará cada año, antes de la iniciación de ta semana
de reclso estudiantil del mes de octubre, el cronograma para que las Entidades Territoriales
Certificfdas procedan a realizar los traslados ordinarios de sus educadores cuando la
necesi{ades del servicio educativo así lo demanden.
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RESOLUcIóuruo. - 0 3 3 { - DE 2021

PQR LA cuAL sE REAL¡ZA UNA rNcoRpoRAcróN DE UNA DocENTE EN LA
PLf,NTA DE CARGO$ DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

PIAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Resolución No. O1O4O2 del 1 de octubre
de 201P, pot medio de la cual fijó el cronograma para la realización del proceso ordinario de
traslad{s de docentes y directivos docentes estatales con derechos de carrera que laboran en
lnstitucfones Educativas de las Entidades Territoriales CertÍficadas en Educación.

Que pof su parte y en atención a ]a Resolución 19279 del 09 de octubre de2O2Odel Ministerio
de Edlcación Nacional, la Secretaría de Educación Municipal de Armenia procedió a la
expedi4ión de la Resolución No. 1909 de 2020 por medio de Ia cual se organizó y convocó el
ProcesQ Ordinario de Traslados de Docentes y Directivos Docentes del Municipio de Armenia
para la Vigencia 2021.

Que e4 el proceso ordinario de traslados referido, la señora YULIANA MEL¡SSA MORENO
PALAqIO identificada con cédula de ciudadanía 1.094.899.415, participó y cumplió con los
requisitps exigidos y por tal motivo fue seleccionada para ser trasladada al Municipio de
Armenih como docente de aula en el nivel de Básica Primaria en la lnstitución Educativa
Ciudad Dorada.

Que coino consecuencia de lo anterior, la Secretaría de Educación del Municipio de Armeniay la $ecretaría de Educación del Departamento de Caldas, suscribieron Convenio
lnteradfninistrativo No. 2021 -004 del 15 de febrero de 2021, con el fin de trasladar en
propie{ad a la docente de aula YULIANA MELTSSA MORENO PALAC¡O del Departamento
de Cal{as al Municipio de Armenia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2'del
artículo 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 2015.

Que Ppsteriormente, la $ecretaría de Educación Departamental de Caldas expidió la
Resolufión No. 0904-6 con fecha del 17 de febrero de 2021, por medio de la cual se traslada
a la do§ente YULIANA MELISSA MORENO PALACIO para et ente territorial Municipio de
Armenia.

Que nof lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación det Municipio de Armenia

PRIMERO: lncorporar en

RESUELVE:

propiedad a la señora YULIANA MELISSA MORENO
ciudadanía No. 1.094.899.415, de acuerdo al Convenio
15 de febrero de 2021, para desempeñar el cargo de
Primaria en la lnstitución Educativa Ciudad Dorada del

identificada con cédula deP
In

primero
docente

No. 2021 -004 del
aula en el nivel de Básica

de Armenia.

O SEGUNDO: La asignación mensual de la docente de aula nombrada en e! artícuto
la presente resolución, será la que corresponda at grado en et escalafón nacional
acredite según las normas saláriales nacionales.

,O TERCERO: La docente YUL¡ANA MELISSA MORENO PALACIO tomará posesión
en el despacho del Secretario de Educación Municipal dentro de los 10 días siguientes

ARTí
del c:

docente

Calle 10 A No. 23C-[4 Banio Granada, Armenia Quindío - Código Postat.6300Q4 - Tet-(6) t3ZA424
Línea Gratuita: 01 80oo 189264 - correo Electrónico: eáucac¡on@aimánia.gov.có
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Secretaría de Educación Municipal

RESOLUc¡órur.lo. 0 3 3 { - DE 2021

PgR LA CUAL SE REALTZA UNA TNCORPORACTÓN DE UNA DOCENTE EN LA
PLf,NTA DE CARGO$ DEL SECTOR EDUCATTVO DEL MUNtCtptO DE ARMENTA

PAGADO CON RECURSOS DEL S¡STEMA GENERAL DE pARTtCtpACtONES

a la cor¡hunicación del presente acto administrativo, acreditando los requisitos legales, s¡n
solución de continuidad.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de
conformipad con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCUI-O QUINTO: Para fines pertinentes, enviar copia del presente Acto Administrativo al
Fondo dé Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Secretaría de Educación Departamental de
Caldas.

ART¡CUl-O SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia euindío a tos 2 6 FEB. ZgZl

LUZ
Secretaria de Edy'cación Municipal

Elaboró: Alejandro Gómez Arce - Auxiliar Administrativo - Area Administrativa D(Qh^clo h.rl¿. Á
Revisó: María Constanza O¡liz Londoño - Líder Area Administrativa ,zr - 
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REsoLUclÓru no.- 0 3 6 2 - oE2021

pbn LA cuAL sE REAL¡ZA UNA rNcoRpoRAcróN DE uN DocENTE EN LA
PLNNTA DE CARGO$ DEL SECTOR EDUCATTVO DEL MUNTCTPTO DE ARMENTA

PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTTCTPACTONES
l

LA SECFETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en uso de sus facultades
legales yi en especial Ias confer¡das por el artículo 67 de Ia Constitución Política de Colombia,
Ley 1 15 pe 1994, Ley 715 de 2001 , Decreto 1075 de 2015, Decreto Municipal 007 de 2016, y,

CONSIDERANDO:

Que el prtículo 67 de la Constitución Política de Colombia señala que la nación y las entidades
territori{les participarán en Ia dirección, financiación y administración de Ios servicios educativos
estatal{s, en Ios términos que señaten Ia Constitución y la Ley.

Que el hrtículo 147 de la Ley 115 de 1gg4 establece:

"Naciód y entidades territoriales. La Nación y las entidades territoriales ejercerán la dirección y
admini§tración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la
Constitüción Política, la Ley 60 de 1993, la presente Iey y las demás que expida el Congreso
Nacionfll."

Que el f rtículo 153 de la Ley 1 15 de 1994, dispone:

'Adminlptrar la educación en tos municipios es organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el seruicio
educatiVo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a /os
docent|s, directivos docentes y personat administrativo; orienfaf asesorar y en general dirigir
la educVción en el municipio; todo ello de acuetdo con lo establecido en la presente Ley, el
Estatutb Docente y en la Ley 60 de 1993."

i

Que se!ún b establecido en el Numeral 7.3 del Artículo 7 de la Ley 715 de 2001, dentro de
las co(rpetencias de los municipios certificados está la de administrar, eierciendo las
facuttades señaladas en el a¡tícuto 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el
personQl docente y administrativo de /os planteles educativos suietándose a la planta de
cargos adoptada de confannidad con la Ley 715 de 2001. Para ello, realizará entre otras,
trastadós a docentes enfre instituciones educativas, srn más requisito legal que la expedición
de /os rbspectivos acfos administrativos debidamente motivados.

Que de conformidad al Numeral7.4 delArtículo 7 de la Ley 715 de2001, le conesponde a los
municidios certificados distribuir entre las instituciones educafívas los docentes y la planta de
cargos, de acuerdo con las necesidades del seruicio entendida como población atendida y por
atendel en condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia.

Que el proceso Ordinario de traslado de docentes y directivos docentes se encuentra
rtado por el Decreto 1075 de 2015 tJnico Reglamentario del Sector Educación, en el

Libro 2, Parte 4, Título 5, Capítulo 1 y en ese sentido, el artículo 2.4.5.1 .2. numeral 1' señala
que el de Educación Nacional fijará cada año, antes de la iniciación de la semana
de estudiantil de! mes de octubre, el cronograma para que las Entidades Territoriales

procedan a ¡ealizar los traslados ordinarios de sus educadores cuando la
del servicio educativo así lo demanden.

regla



'J

R.AM.SGI-032
01t11t2017 V2

RESOLUCIÓN NO.E
62 - DE 2021

POR LA CUAL SE REALIZA UNA INCORPORAC¡ÓN DE UN DOCENTE EN LA
PLANTA DE CARGOS DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMEN¡A

PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Resolución 1g27gdel 09 de octubre de
2020, por medio de la cual frjó el cronograma para la realización del proceso ordinario de
traslados de docentes y directivos docentes estatales con derechos de carrera que laboran en
lnstituciones Educativas de las Entidades Territoriales Certificadas en Educación.

Que por su parte y en atención a la Resolución 19279 del 09 de octubre de2020 del Ministerio
de Educación Nacional, la Secretaría de Educación Municipal de Armenia procedió a la
expedición de !a Resolución No. 1909 de 2020 por medio de Ia cual se organizó y convocó el
Proceso Ordinario de Traslados de Docentes y Directivos Docentes del Municipio de Armenia
para la Vigencia 2021.

Que en el proceso ordinario de traslados referido, el señor JULÉN GUT¡ÉRREZ MESA
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.934.538, participó y cumplió con los requisitos
exigidos y por tal motivo fue seleccionado para ser trasladado al Municipio de Armenia como
docente de aula en e! nivelde Básica Primaria en Ia lnstitución Educativa República de Francia
del Municipio de Armenia.

Que como consecuencia de lo anterior, la Secretaría de Educación del Municipio de Armenia
y el Municipio de Tuluá, suscribieron Convenio Interadministrativo No. 310.21.2.05 del 07 de
enero de 2021, con el fin de trasladar en propiedad al docente de aula JULIÁN GUilÉRREZ
MESA al Municipio de Armenia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2" del
artículo 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 2015.

Que posteriormente, elAlcalde Municipa! de Tuluá expidió !a Resotución No. 200-059-058 del
08 de febrero de2021, por medio de la cual se trasladó del Municipio de Tuluá al Municipio de
Armenia, en cumplimiento al Convenio lnteradministrativo No. 310.21.2.05 del 07 de enero de
2021.

Que por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Municipio de Armenia

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: lncorporar en propiedad a! señor JULIÁN GUTIÉRREZ MESA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.934.538, de acuerdo al Convenio
lnteradministrativo No. 310.21.2.05 de 2021, suscrito entre los Municipios de Armenia y Tuluá,
para desempeñar el cargo de docente de aula en e! nivel de Básica Primaria en la Institución
Educativa República de Francia del Municipio de Armenia.

ARTÍCULO SEGUNDO: La asignación mensuat de! docente de aula mencionado en el artículo
primero de la presente resolución, será la que corresponda al grado en el escalafón nacional
docente que acredite según las normas saláriales nacionales.

ARTíCULO TERCERO: El docente JULÉN GUTIÉRREZ MESA tomará posesión det cargo en
el despacho de! Secretario de Educación Municipa! dentro de los 10 días siguientes a la
comunicación del presente acto administrativo, acreditando los requisitos legales, sin solución
de continuidad.

Cafle 10 A No. 23C44 Barrio Granada, Armenia Quindfo - Cód¡go Postal.630004 - Tel-(6) 7378424
Lfnea Gratuita: 01 8000 189264 - Coneo Electrónico: educaci,
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REsoLUc¡ótt ¡¡o.- 0 3 6 2 - DE 2021

ppR LA cuAL sE REALTZA UNA rNcoRponncrór DE uN DocENTE EN LA
pIAuTa DE CARGO$ DEL SECTOR EDUCATIvo DEL MUN¡c¡PIo DE ARMENIA

PAGADO CON RECURSOS DEL S¡STEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

nnfíCULO CUARTO: Contra Ia presente Resolución no procede recurso alguno,
conformiflad con lo establecido en e! Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCU|O QUINTO: Para fines pertinentes, enviar copia det presente Acto Administrativo al
Fondo dp Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Secretaría de Educación Municipal de
Tuluá.

ARTÍCU|O SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindío a los 0 2 Um. Z0Zt
I

/

ItYt''/tñi/,/w
LUz IUIERY gÉOOVA DE LÓPEZ

Secretaria de Educación Municipal

Elaboró: Alfiandro Gómez Arce - Auxiliar Administrativo - Area Admin¡strativ , N*prlr. &.- $ ,

Revisó: Malia Constan za Ortiz Londoño - Lider Area Administrativa
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DespaclTo.dgl Alcalde

DECREToNúmero ?4 g- o" fl3 l'lAR

Po+ EL cuAL sE REALTZA uN NoMBRAMTENTo EN pRovrsroNAL¡DAD DE uN
DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTIC|PAC|ONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y en especial las conferidas por el numeral 2 del literal "d" del artículo 91 de la Ley 136 de 1994,
modificaHo por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de
2001, Décreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016, Decreto 648 de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que en fa lnstitución Educativa ENRIQUE OLAYA HERRERA SEDE GABRIELA MISTRAL existe la
necesid{d de un(a) docente de aula en el área de GIENCIAS SOCIALES para la vigencia 2021,|a cual
debe sef cubierta por parte de esta entidad, con el fin de garantizar la efectiva prestación del servicio
educativo en el Municipio de Armenia.

Que de ponformidad con lo establecido porel artículo 7" de la Ley 715 de 2001, corresponde a los
municipips certificados dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar,
básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos por la ley.

Que con el fin de regular los tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente del Decreto
Ley 1278 de 2002, el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 490 de 2016, el cual
establecE en el inciso 3'del artículo 2.4.6.3.10, lo siguiente:

...( .)"TrAtándose de vacancias definitivas, elcargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en
el aplicat{vo dispuesto por el Mirrristerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del
sector edpcativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001."

Que a tfivés de la Resolución No. 016720 del27 de diciembre de 2019, el Ministerio de Educación
Nacionaf dispuso el funcionamiento del aplicativo SISTEMA MAESTRO, con el fin de proveer de
manera transitoria las vacantes definitivas de los cargos docentes mediante nombramiento provisional.

Que el Qecreto 1075 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 490 de 2016, estableció en su
artículo f.+.0.S.4.:

"Manual fle funciones, requisitos y competencias del sistema especial de carrera docente. Con fin de garantizar
la valora$ión objetiva y transparente en proceso de selección por mérito, el Ministerio de Educación Nacional
adoptará]un manual funciones, requisitos y competencias para cada uno de los cargos sistema especial de
carrera dpcente."

Que parp determinar cuáles son los requisitos y competencias para los cargos directivos docentes y
docentef del sistema especial de carrera docente, el Ministerio de Educación Nacional expidió la
Resolución No. 15683 del 01 de agosto de 2016 y la Resolución 000253 del 15 de enero de 2019.

Que dahdo cumplimiento a las directrices dadas desde el Ministerio de Educación Nacional
relacionqdas anteriormente, la Secretaría de Educación de Armenia reportó las vacantes definitivas
que se réquieren para la vigencia 2021 en la plataforma SISTEMA MAESTRO toda vez que no existe
lista de glegibles o la misma ya haya sido agotada.

Que el aplicativo SISTEMA MiAESTRO arrojó los nombres de tres (03) aspirantes preseleccionados al
cargo d( docente de aula referido, de acuerdo a los criterios establecidos desde la misma plataforma.

Que en lp entrevista virtualde verificación se determinó que elseñorOMAR CAMILO MORENO CARO
identific{do con número de cédula 1.019.087.234, quien ocupó el 1er lugar, cumplió con los criterios
establecfdos de idoneidad (formación académica) y experiencia, taly como se evidencia en elActa No. ..

09 del 22 de febrero de2021 ,/

Carrera 17 No. 16-00, Armen¡a Quindío - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 71 OO Ext. 801
Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico: alcaldia@armenia.qov.co
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Despacho del Alcalde

DECRETO Número o" 03 t'lAR 2021

POF EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMTENTO EN PROVISTONALTDAD DE UN
DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

DEL SECTOR EDUCAT¡VO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

Que de conformidad con lo anterior, es procedente realizar el nombramiento en provisionalidad en
vacante definitiva para el cargo de Docente de Aula en el área de CIENG¡AS SOCIALES en la
lnstituci{n Educativa ENRIQUE OLAYA HERRERA SEDE GABRIELA lllllSTRAL al señor OMAR
GAMILO MORENO CARO.

Que en lnérito de lo expuesto, se

DEGRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad al señor OMAR GAMILO IUIORENO GARO
identific{do con número de cédula 1.019.087.234, en el cargo de Docente de Aula en el área de
CIENCIAS SOCIALES, de la planta de cargos pagada con recursos del Sistema General de
Particip{ciones del sector educativo del Munici[io de Aimenia.

ARTíCqLO SEGUNDO: Por necesidad del servicio el docente OMAR GAMILO MORENO CARO
desemptñará sus funciones en la lnstitución Educativa ENRIQUE OLAYA HERRERA SEDE
GABRIÉLA MISTRAL del Municipio de Armenia.

I

ARTíCqLO TERCERO: El dlocente en mención deberá tomar posesión del cargo para el cual fue
nombra$o (a) en la Secretarla de Educación Municipal, dentro de los diez (10) días siguientes a la
comuniQación del presente aoto administrativo.

ARTíCUILO GUARTO: Para los fines pertinentes, enviar copia del presente Decreto a la hoja de vida
del (a) dpcente y a la sección de nóminas de esta secretaría.

o 3 unR 2021

ARTíCULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de
conformtdad con lo establecido en el artículo 75 de laley 1437 de2011.

ARTíCqLO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y GÚMPLASE

Dado er¡Armenia, Quindío a los

l

nl\JIM./ 0^,,1o 41u"ra G,t q ¿L rlc,l zo ¿ezt

JOSÉ MANUEL R¡oS

Cc,. loLqo6lgq 
_
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DEcRETo Número ,0 4 7 
o" 0 3 lIlAR 2021

POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD DE UN
DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y en especial las conferidas por el numeral 2 del literal "d" del artículo g1 de la Ley 136 de 1994,
modificapo por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de
2001, Dgcreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016, Decreto 648 de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que en la lnstitución Educativa CAMILO TORRES existe la necesidad de un(a) docente de aula en el
área de CIENCIAS SOCIALES para la vigencia 2021,la cual debe ser cubierta por parte de esta
entidad, pon elfin de garantizar la efectiva prestación del servicio educativo en el Municipio de Armenia.

Que de ponformidad con lo establecido pórel artículo 7'de la Ley 715de2001, corresponde a los
municipips certificados dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar,
básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos por la ley,

Que con el fin de regular los tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente del Decreto
Ley 1278 de 2002, el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 490 de 2016, el cual
establecF en el inciso 3'del artículo 2.4.6.3.10, lo siguiente:

( )"Tr{tándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en
el aplicatiMo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del
sector edpcativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001."

Que a trpvés de la Resolución No. 016720 del27 de diciembre de 2019, el Ministerio de Educación
Nacional dispuso el funcionamiento del aplicativo SISTEMA MAESTRO, con el fin de proveer de
manera lransitoria las vacantes definitivas de los cargos docentes mediante nombramiento provisional.

Que el flecreto 1075 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 490 de 2016, estableció en su
artículo 2.4.6.3.8.'.

"Manual {e funciones, requisitos y competencias del sistema especial de carrera docente. Con fin de garantizar
la valora(ión objetiva y transparente en proceso de selección por mérito, el Ministerio de Educación Nacional
adoptará,un manual funciones, requisitos y competencias para cada uno de los cargos sistema especial de
carrera dtcente."

Que parf determinar cuáles son los requisitos y competencias para los cargos directivos docentes y
docente$ del sistema especial de carrera docente, el Ministerio de Educación Nacional expidió la
Resoluci[n No. 15683 del 01 de agosto de 2016 y la Resolución 000253 del 15 de enero de 2019.

Que dahdo cumplimiento a las directrices dadas desde el Ministerio de Educación Nacional
relacion{das anteriormente, la Secretaría de Educación de Armenia reportó las vacantes definitivas
que se r$quieren para la vigencia 2021 en la plataforma SISTEMA MAESTRO toda vez que no existe
lista de élegibles o la misma ya haya sido agotada.

Que el aplicativo SISTEMA MAESTRO arrojó los nombres de tres (03) aspirantes preseleccionados al
cargo dQ docente de aula referido, de acuerdo a los criterios establecidos desde la misma plataforma.

Que en fa entrevista virtual de verificación se determinó que los dos primeros preseleccionados no
cumplierpn con el requisito,establecido en el artículo 8'de la Resolución No. 016720 de 2019 y el
señor DIEGO ANDRES LOPEZ CASTANO identificado con número de cédula 18.459.411, quien
ocupó et 3er lugar si cumplió con los criterios establecidos de idoneidad (formación académica) y

ienpia, tal y como se evidencia en el Acta No. 14 del25 de febrero de 2021.

\
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DEcREro Número 10 i ? o" 0 3 ¡4AR 2A21

POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD DE UN
DOCET{ITE PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTTCTPACTONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMEN¡A

Que de conformidad con lo anterior, es procedente realizar el nombramiento en provisionalidad en
vacante definitiva para el cargo de Docente de Aula en el área de GIENCIAS SOC¡ALES en la
lnstituci$n Educativa CAMILO TORRES al señor DIEGO ANDRÉS LÓPEZCASTAÑO.

Que en mérito de lo expuesto, se

DECRETA:

ARTíCI¡LO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad al señor DIEGO ANDRÉS LÓPEZ CASTAÑO
identific$do con número de cédula 18.469.411, en el cargo de Docente de Aula en el área de CIENGIAS
SOCIAL]ES, de la planta de cargos pagada con recursos del Sistema General de Participaciones del
sector eflucativo del Municipio de Armenia.

ARTÍctlLO SEGUNDO: Por necesidad del servicio el docente DIEGO ANDRÉS LOPEZ CASTAÑO
desemppñará sus funciones en la lnstitución Educativa CAMILO TORRES del Municipio de Armenia.

ARTÍCULO TERCERO: El docente en mención deberá tomar posesión del cargo para el cual fue
nombra(o (a) en la Secretaria de Educación Municipal, dentro de los diez (10) días siguientes a la
comuniqación del presente acto administrativo.

ARTíCULO CUARTO: Para los fines pertinentes, enviar copia del presente Decreto a la hoja de vida
del (a) dDcente y a la sección de nóminas de esta secretaría.

ARTíGUILO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de laley 1437 de2011.

ARTíCUILO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado erl Armenia, Quindío a los 0 3 ¡4AR 2021

Elaboró: Alej{ndro Gómez Arce - Auxiliar Administrativo - SecretarÍa Oe eaucaci\ de Armenia [h4rr¿" bOn . L
Revisó: l1*,::,T:1x1?1'Í:::9"1"-*19:.11i:*:,Tl:::'i1'ly:;,::fl:tffil2,Fo'ffi,f1,w,*" '^ ñ-{=

'í,;,'0,ári1 );y*bh,»
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oE d o uarLo áe ?ill

JOSÉ MANUEL RÍOS^[IIO

Piso 3 - Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 71 0O Ext. 801
Coneo Electrónico: alcaldia@armenia.qov.co

'. 16-00, Almenia Quindío - CAM
LÍnea Grafita: 01 8000 189264 -
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DECRETo Número 
'0 4'Á' de n 3 [ttAR 2021

POR EL CUAL SE REALTZA UN NOMBRAMTENTO EN PROVIS|ONALIDAD DE UN
DOCEIITE PAGADO CONI RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE pARTtCtpACtONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUN¡CIPIO DE ARMENIA

EL ALCSLDE DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades constitucíonales y
legales ¡¡f en especial las conferidas por el numeral2 del literal "d" delartículo 91 de la Ley 136 de 1994,
modificaHo por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de
2001, Décreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016, Decreto 648 de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que en lF lnstitución Educativa BOSQUES DE PINARES existe la necesidad de un(a) docente de aula
en el árqa de CIENCIAS SOCIALES para la vigencia 2021,|a cual debe ser cubierta por parte de esta
entidad, pon elfin de garantizar la efectiva prestación delservicio educativo en el Municipio de Armenia.

Que de Ponformidad con lo establecido porel artículo 7" de la Ley 715 de 2001, corresponde a los
municipips certificados dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar,
básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos por la ley.

Que coniel fin de regular los tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente del Decreto
Ley 1278 de 2002, el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 490 de 2016, el cual
establecp en el inciso 3" del artículo 2.4.6.3.10, lo siguiente:

...(...)"Tr{tándose de vacancias definitivas, elcargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en
el aplicatiüo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del
sector edpcativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 71S de 2001."

Que a trpvés de la Resolución No. 016720 del27 de diciembre de 2019, el Ministerio de Educación
Nacional dispuso el funcionamiento del aplicativo SISTEMA MAESTRO, con el fin de proveer de
manera transitoria las vacantes definitivas de los cargos docentes mediante nombramiento provisional.

Que el flecreto 1075 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 490 de 2016, estableció en su
artículo )..+.a.s.e.t

"Manual {e funciones, requisitos y competencias del sistema especial de carrera docente. Con fin de garantizar
la valoraQión objetiva y transparente en proceso de selección por mérito, el Ministerio de Educación Nacional
adoptará un manual funciones, requisitos y competencias para cada uno de los cargos sistema especial de
carrera dqcente."

Que parE determinar cuáles son los requisitos y competencias para los cargos directivos docentes y
docente$ del sistema especial de carrera docénte, el Ministerio de Educáción Nacional expidió la
ResoluciÓn No. 15683 del 01 de agosto de 2016 y la Resolución 000253 del 15 de enero de 2019.

Que da¡do cumplimiento a las directrices dadas desde el Ministerio de Educación Nacional
relacion{das anteriormente, la Secretaría de Educación de Armenia reportó las vacantes definitivas
que se r$guieren para la vigencia 2021 en la plataforma SISTEMA MAESTRO toda vez que no existe
lista de Qlegibles o la misma ya haya sido agotada.

Que el aplicativo SISTEMA MAESTRO arrojó los nombres de tres (03) aspirantes preseleccionados al
cargo de docente de aula referido, de acuerdo a los criterios establecidos desde la misma plataforma.

Que en fa entrevista virtual de verificación se determinó que el señor HAROLD STEVEN GARCíA
PAGAN$HIOUE identificado con número de cédula 1.024.561.778, quien ocupó el 1er lugar, cumplió
con. los. priterios establecidos de idoneidad (formación académica) y experiencia, tal y como se
evidenci4 en el Acta No. 08 del22 de febrero de 2021.

Carrera 17 No. 16-00, Ar¡nenia Quindío - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - Tet-(6) 74,t 71 OO Ext. 801
Línea Gratlita: 01 8000 '189264 - Correo Electrónico: alcaldia@armenia.oov.co
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DEcREToNúmero 04 4 den3lt,|AR2021

POF EL CUAL SE REALTZA UN NOMBRAMIENTO EN PROVTSTONALTDAD DE UN
DOCET{TE PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTTCIPACIONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

Que de conformidad con lo anterior, es procedente realizar el nombramiento en provisionalidad en
vacante definitiva para el cargo de Docente de Aula en el área de GIENCIAS SOGIALES en la
lnstitución Educativa BOSQUES DE PINARES al señor HAROLD STEVEN GARCÍA PACANCHIQUE.

Que en lnérito de lo expuesto, se

DEGRETA:

ARTíGI¡LO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad al señor HAROLD STEVEN GARCíA
PACANpHIQUE identificado con número de cédula 1.024.561.778, en el cargo de Docente de Aula
en elárda de GIENGIAS SOGIALES, de la planta de cargos pagada con recursos del Sistema General
de PartiQipaciones del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCUILO SEGUNDO: Por necesidad del servicio el docente HAROLD STEVEN GARCíA
PACANCHIQUE desempeñará sus funciones en la lnstitución Educativa BOSQUES DE PINARES del
Municipip de Armenia.

ARTíCUILO TERCERO: El docente en mención deberá tomar posesión del cargo para el cual fue
nombra{o (a) en la Secretaria de Educación Municipal, dentro de los diez (10) días siguientes a la
comunicpción del presente acto administrativo.

ART|GUILO GUARTO: Para los fines pertinentes, enviar copia del presente Decreto a la hoja de vida
del (a) dpcente y a la sección de nóminas de esta secretaría.

ARTíCU|LO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de laley 1437 de 2011.

ARTíCU|LO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, euindío a tos 0 3 [vtAR 2021

ú/b=/zoz.

JOSÉ MANUEL RíOS

Carrera 17 No. 16-00, Amenia Quindío - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 71 OO Ext. 801
Línea Gragrita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico: alcaldia@armenia.oov.co
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I4ARDECRETO Número

POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMTENTO EN PROVTSTONALTDAD DE UN
DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE pARTtCtpACtONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

EL ALqALDE DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y en especial las conferidas por el numeral 2 del literal "d" del artículo 91 de la Ley 136 de 1994,
modificapo porel artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de
2001, Décreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016, Decreto 648 de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que en fa lnstitución Educativa LOS QUINDOS existe la necesidad de un(a) docente de aula en el
nivel de BÁS¡CA PRIMARIA para la vigencia 2021,la cual debe ser cubierta por parte de esta entídad,
con elfif¡ de garantizar la efeotiva prestación del servicio educativo en el Municipio de Armenia.

Que de ponformidad con lo establecido porel artículo 7'de la Ley 715 de 2001, corresponde a los
municipips certificados dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar,
básica ytmedia, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos por la ley.

Que coñ el fin de regular los tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente del Decreto
Ley 1278 de 2002, el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 490 de 2016, el cual
establecB en el inciso 3'del artículo 2.4.6.3.10, lo siguiente:

...(...)"Trftándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en
el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del
sector edlcativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001."

Que a tfuvés de la Resolución No. 016720 del 27 dediciembre de 2019, el Ministerio de Educación
Nacional dispuso el funcionamiento del aplicativo SISTEMA MAESTRO, con el fin de proveer de
manera fransitoria las vacantes definitivas de los cargos docentes mediante nombramiento provisional.

Que el Qecreto 1075 de 2015 modificado y adicionado porel Decreto4g0 de 2016, estableció en su
artículo P.4.6.3.8.:

"Manual fle funciones, requisitos y competencias del sistema especial de carrera docente. Con fin de garantizar.
la valoraóión objetiva y transparente en proceso de selección por mérito, el Ministerio de Educación Nacional
adoptará un manual funciones, requisitos y competencias para cada uno de los cargos sistema especial de
carrera dpcente."

Que parp determinar cuáles $on los requisitos y competencias para los cargos directivos docentes y
docente$ del sistema especial de carrera docente, el Ministerio de Educación Nacional expidió la
Resolución No. 15683 del 01 de agosto de 2016 y la Resolución 000253 del 15 de enero de 2019.

Que dahdo cumplimiento a las directrices dadas desde el Ministerio de Educación Nacional
relacionfdas anteriormente, la Secretaría de Educación de Armenia reportó las vacantes definitivas
que se rpquieren para la vigencia 2021 en la plataforma SISTEMA MAESTRO toda vez que no existe
lista de glegibles o la misma ya haya sido agotada.

Que el aplicativo SISTEMA MIAESTRO arrojó los nombres de tres (03) aspirantes preseleccionados al
cargo dg docente de aula referido, de acuerdo a los criterios establecidos desde la misma plataforma.

Que en la entrevista virtual de verificación se determinó que los dos primeros preseleccionados no
con el requisito establecido en el artículo 8' de la Resolución No. 016720 de 2019 y el

señor AfFONSO LOPEZ URRUTI identificado con número de cédula 7.562.801, quien ocupó el 3er
lugar si Qumplió con los criterios establecidos de idoneidad (formación académica) y experiencia, tal y
como s{ evidencia en el Acta No. 15 del 25 de febrero de 2021.

Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico:
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DECRETO Número

POF EL CUAL SE REALTZA UN NOMBRAMTENTO EN PROVTSTONALTDAD DE UN
DOCEI1|TE PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTIC¡PACIONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

Que de conformidad con lo anterior, es procedente realizar el nombramiento en prov¡s¡onalidad en
vacante definitiva para el cargo de docente de aula en el n¡vel de BÁSICA PRIMARIA en la lnstitución
Educativa LOS QUINDOS al señoTALFONSO LOPEZ URRUT¡.

Que en mérito de lo expuesto, se

DEGRETA:

ARTíCqLO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad al señor ALFONSO LOPEZ URRUTT identificado
con nún]rero de cédula 7.562.801, en el cargo de Docente de Aula en el nivel de BÁSICA PRIMARIA,
de la pfanta de cargos pagada con recursos del Sistema General de Participaciones del sector
educatiyo del Municipio de Armenia.

ART¡CULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio el docente ALFONSO LOPEZ URRUTI
desempBñará sus funciones en la lnstitución Educativa LOS QUINDOS del Municipio de Armenia.

ARTÍCIILO TERGERO: El docente en mención deberá tomar posesión del cargo para el cual fue
nombraflo (a) en la Secretaría de Educación Municipal, dentro de los diez (10) días siguientes a la
comuniQación del presente acto administrativo.

ARTICULO GUARTO: Para los fines pertinentes, enviar copia del presente Decreto a la hoja de vida
del (a) docente y ala sección de nóminas de esta secretaría.

ART¡CULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011.

ART¡C{LO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

c oM u N ior.ñ*=r[tf Líou ES E y c Ú M PLAS E

Dado erf Armenia, Quindío a los 0 3\

n 4 6 -;" -[i'3 
tvt¡R

Un*{;

JOSÉ MANUEL

iil¡r*,o L,{¡,,
T'§6 78 o 1

Elaboró: Abj{ndro Gómez Arce - Auxiliar Administrativo - Secretaría de E¿ucac¡} de Armenia A{r{¡'d" &,o¿ A '
Revisó: Marí! Constanza O¡liz Londoño -Líder Área Administrativa - Secretaría de EduGción deármenia l\---

- Luz Mery Bedoya De López - Secretaria de Educación Municipal de Armenia fifr¡@ry- t ¿vv Q-
íüy'imrny Alejandro Quintero - Direclor Departamento Adm¡nistrat¡vo Juridico/' /
f,/ John Edgar Pérez Rojas- Asesor Jurídico Despacho Alcalde/ /( '
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DEcREro *or"ro'll x 
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0 3 l,lAR zu¿l

POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD DE UN
DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

EL ALqALDE DEL MUNICIPIO DE ARltlENlA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y en especial las conferidas por el numeral 2 del literal "d" del artículo g1 de la Ley 136 de 1994,
modificqdo porel artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de
2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016, Decreto 648 de 201T y

CONSIDERANDO:

Que en la lnstitución Educativa GIUDADELA DE OCC¡DENTE existe la necesidad de un(a) docente
de aula En el área de GIENCIAS SOCIALES para la vigencia 2021,|a cual debe ser cubierta por parte
de esta pntidad, con elfin de garantizar la efectiva prestación del servicio educativo en el Municipio de
Armenia.

Que de conformidad con lo establecido porel artículo 7'de la Ley 715 de 2001, corresponde a los
municipips certificados dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar,
básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos por la ley.

Que corf el fin de regular los tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente del Decreto
Ley 12/8 de 2002, el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 4g0 de 2016, el cual
establele en el inciso 3" del artículo 2.4.6.3.10,1o siguiente:

...(...)"TrFtándose de vacancias definitivas, elcargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en
el aplicatfvo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del
sector elucativo previsto en el arrtículo 5, numeral s.4, de la Ley 7i 5 de 2001."

Que a t{avés de la Resolución No.016720 del27 de diciembre de 2019, el Ministerio de Educación
Nacionaf dispuso el funcionamiento del aplicativo STSTEMA MAESTRO, con el fin de proveer de
manera fransitoria las vacantes definitivas de los cargos docentes mediante nombramiento provisional.

Que el pecreto 1075 de 2015 modificado y adicionado porel Decreto 490 de 2016, estableció en su
artículo 2.4.6.3.8.:

"Manual fle funciones, requisitos y competencias del sistema especial de carrera docente. Con fin de garantizar
la valorafión objetiva y transparente en proceso de selección por mérito, el Ministerio de Educación Nacional
adoptará un manual funciones, requisitos y competencias para cada uno de los cargos sistema especial de
carrera d§cente."

Que parp determinar cuáles son los requisitos y competencias para los cargos directivos docentes y
docente§ del sistema especial de carrera docente, el Ministerio de Educáción Nacional expidió la
Resolución No. 15683 del 01 de agosto de 2016 y la Resolución 000253 del 15 de enero Oe Zótg.

Que dando cumplimiento a las directrices dadas desde el Ministerio de Educación Nacional
relacionqdas anteriormente, la Secretaría de Educación de Armenia reportó las vacantes definitivas
que se rpquieren para la vigencia 2021 en la plataforma SISTEMA MAEbTRO toda vez que no existe
lista de glegibles o la misma ya haya sido agotada.

Que el qplicativo S¡STEMA MAESTRO arrojó los nombres de tres (03) aspirantes preseleccionados al
cargo d{ docente de aula referido, de acuerdo a los criterios establecidos desde la misma plataforma.

Que e.n fa entrevista virtual de verificación se determinó que la primera preseleccionada no cumplió
991_-"-lj"-q-Yisit_o- _establecido en el artículo 8' de la Resolución No. 0:16720 de 2019 y et señor
GHRISTIAN DAVID OROZCO MARíN identificado con número de cédula 1.088.277.089, qúien ocupó

l
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DEcREToNúmero 04I d" 0 3 t'lAR 2021

POF EL CUAL SE REALTZA UN NOMBRAMTENTO EN PROVTSTONAL¡DAD DE UN
DOCEI|TE PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTTCTPACTONES

DEL SECTOR EDUCAT¡VO DEL MUNICIPIO DE ARMEN¡A

el 2do lggar, cumplió con los criterios establecidos de idoneidad (formación académica) y experiencia,
tal y coho se evidencia en elActa No. 07 del 22de febrero de2021.

Que de,conformidad con lo anterior, es procedente realizar el nombramiento en provisionalidad en
vacantet definitiva para el cargo de Docente de Aula en el área de GIENCIAS SOCIALES en la
lnstitución Educativa CIUDADELA DE OCCIDENTE al señor CHRISTIAN DAVID OROZCO MARíN.

Que en 1mérito de lo expuesto, se

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad al señor CHRISTIAN DAVID OROZCO IUARíN
identificfdo con número de cédula 1.088.277.059, en el cargo de Docente de Aula en el área de
CIENC¡AS SOCIALES, de la planta de cargos pagada con recursos del Sistema General de
Particip¡ciones del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio el docente GHRISTIAN DAV¡D OROZCO MARíN
desempeñará sus funciones en la lnstitución Educativa GIUDADELA DE OCCIDENTE del Municipio
de Armenia.

ART|CIILO TERCERO: El docente en mención deberá tomar posesión del cargo para el cual fue
nombrapo (a) en la Secretaría de Educación Municipal, dentro de los diez (10) días siguientes a la
comuni$ación del presente acto administrativo.

ARTICIILO GUARTO: Para los fines pertinentes, enviar copia del presente Decreto a la hoja de vida
del (a) docente y ala sección de nóminas de esta secretaría.

ARTíCULO QUINTO: Contna el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de laley 1437 de 2011.

ARTÍCIIILO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍOUESE, PUBLíQUESE Y GÚMPLASE

Dado erfr Armenia, Quindío a los 0 3 ¡1AR 2021

Elaboró:
Revisó:

JOSÉ MANUEL RÍOS
Alcalde
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Edgar Pérez Rojas- Asesor Jurídico Despacho Alcaldey' Z

Carrera 17 No. 16-00, Armenia Quindío - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 7'l 00 Ext. 801
Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico: alcaldia@armenia.oov.co



R-AM-SGI-031
01t11t2017 V2

Nir 890000464-3

Despacho delAlcalde

Carrera 17 No. 16-00, Armen¡a Quindío - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - Tet-(6) 741 71 OO Ext. BO1
Línea Gratuita: 0l 8000 189264 - Correo Electrónico: alcaldia@armenia.oov.co

PoÉ
DocEli

EL ALcl
legales ¡i
modifical
2001, D¿

Que en ll

en el ár(
parte dq
Municipii

Que de 
I

municipij
básica y

Que cori
Ley 121
establed

...(...)"Trl
el aplicatl
sector edl

Que a tf
Nacional
manera 

t

Que el !
artículo I

"Manual(
la valora(
adoptará
carrera dl

Que parl
docentet
Resoluci

Que dal
relacionl
que se 11

lista de (

Que el {
cargo d(

I

Que en l
I

PAREJq
criterios 

I

Acta Nol

ryY v¡,

DECRETO Número

I EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONAL¡DAD DE UN
TE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

ALDE DEL MUNICIPIO DE ARIUIENIA, en ejerc¡cio de sus facultades constitucionales y
en especial las conferidas por el numeral 2 del literal "d" del artículo 91 de la Ley 136 de 1994,

do porel artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de
rcreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016, Decreto 648 de 2017 y

CONS!DERANDO:

a lnstitución Educativa BOSQUES DE PINARES existe la necesidad de un(a) docente de aula
ra de IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS para la vigencia 2021,la cual debe ser cubierta por
esta entidad, con el fin de garantizar la efectiva prestación del servicio educativo en el

¡ de Armenia.

conformidad con lo qstablecido porel artículo 7'de la Ley 715de2001, corresponde a los
cs certificados dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar,
media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos por la ley.

el fin de regular los tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente del Decreto
8 de 2002, el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 490 de 2016, el cual
e en el inciso 3'del artículo 2.4.6.3.10, lo siguiente:

¡tándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en
vo dispuesto por el Miiristerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del
ucativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001."

avés de la Resolución No. 016720 del27 de diciembre de 2019, el Ministerio de Educación
I dispuso el funcionamiento del aplicativo SISTEMA MAESTRO, con el fin de proveer de
lransitoria las vacantes definitivas de los cargos docentes mediante nombramiento provisional.

)ecreto 1075 de 201S modificado y adicionado por el Decreto 490 de 2016, estableció en su
2.4.6.3.8.:

le funciones, requisitos y competencias del sistema especial de carrera docente. Con fin de garantizar
:ión objetiva y transparente en proceso de selección por mérito, el Ministerio de Educación Nacional
un manual funciones, requisitos y competencias para cada uno de los cargos sistema especial de

ccente."

a determinar cuáles son los requisitos y competencias para los cargos directivos docentes y
¡ del sistema especial de carrera docente, el Ministerio de Educación Nacional expidió la
ón No. 15683 del 01 de agosto de 2016 y la Resolución 000253 del 15 de enero de 2019.

ndo cumplimiento a las directrices dadas desde el Ministerio de Educación Nacional
¡das anteriormente, la Secretaría de Educación de Armenia reportó las vacantes definitivas
equieren para la vigencia 2021 en la plataforma SISTEMA MAESTRO toda vez que no existe
>legibles o la misma ya haya sido agotada.

rlicativo SISTEIUIA MAESTRO arrojó los nombres de tres (03) aspirantes preseleccionados al
docente de aula referido, de acuerdo a los criterios establecidos desde la misma plataforma.

la entrevista virtual de verificación se determinó que la señora LUZ ttllRlAM MORENO
) identificada con núrlnero de cédula 1.065.648.349, quien ocupó el 1er lugar, cumplió con los
¡stablecidos de idoneidad (formación académica) y experiencia, taly como se evidencia en el
16 del 25 de febrero de 2021.

de

\
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DEcREro Número ;0 ¿ 5 o" 0 3 MAR 2021

po+ EL cuAL sE REALTZA uN NoMBRAMTENTo EN pRovrsroNAL¡DAD DE uN
DOCE\TE PAGADO CON RECURSOS DEL STSTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNIC¡PIO DE ARMENIA

Que de conformidad con lo anterior, es procedente realizar el nombramiento en provisionalidad en
vacante lefinitiva para el cargo de Docente de Aula en el área de IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS en
la lnstitupión Educativa BOSQUES DE PINARES a la señora LUZ MIRIAM MORENO PAREJO.

Que en rfnerito de lo expuesto, se

DEGRETA:

ARTíCU|LO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad a la señora LUZ MIRIAM IIIORENO PAREJO
identific{da con número de cédula 1.065.648.349, en el cargo de Docente de Aula en el área de
ID¡OMA EXTRANJERO INGLES, de la planta de cargos pagada con recursos del Sistema Generalde
Particip{ciones del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTICUILO SEGUNDO: Por necesidad del servicio la docente LUZ MIRIAM MORENO PAREJO
desemppñará sus funciones en la lnstitución Educativa BOSQUES DE PINARES del Municipio de
Armenia].

ARTICI,|LO TERCERO: La docente en mención deberá tomar posesión del cargo para el cual fue
nombra$o (a) en la Secretaria de Educación Municipal, dentro de los diez (10) días siguientes a la
comunilación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO GUARTO: Para los fines pertinentes, enviar copia del presente Decreto a la hoja de vida
del (a) dbcente y a la sección de nóminas de esta secretaría.

ART¡CqLO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de
conformfdad con lo establecido en el artículo 75 de laley 1437 de 2011.

ARTÍCIfLO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNíQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, euindio a ros 0 3 t,lAR 2021

JOSÉ MANUEL RíOS
Alcalde

ndroGómezArce-AuxiliarAdministrativo-SecretaríaOeE¿ucaciildeArmenia A(ol*¿" 64,., ¡*.
t Constanza Ortiz Londoño -Líder Área Administrativa - Secretaría de Educación de Af,nenia 

-, 
. -'

,lery Bedoya De López - Seqretaria de Educación Municipat de Armenia Jl/fU{lflúl- I - "Q C--
y Alejandro Quintero - Director Departamento Adminístrativo Jurídico Zr-* 

"' /
Edgar Pérez Rojas- Asesor Jurídico Despacho Alcaldely' /
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